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RADICADO:      08001405300520230088700 

PROCESO:        VERBAL – REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE   PRINCIPAL Y DEMANDADO EN RECONVENCIÓN: RANDY MALDONADO. 

DEMANDADO    PRINCIPAL Y DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN: JUAN CARLOS ANGULO FRANCO. 

 

SEÑOR JUEZ 

A su despacho e l presente proceso,  i nformándole que la par te demandante 

aún no apor ta la  inscr ipc ión de la demanda.  Sírvase proveer .  

Barranqui l la ,  06 de mayo del  2024.  

La secretar ia,  

LILIA MELISSA CAMPO ZAMBRANO  

 

 

Barranqui l la ,  se is  (06)  de mayo del  dos mi l  ve int i cuat ro  (2024) .  

 

Atendida la nota secretar ia l  que antecede y revisado e l expediente en 

referencia,  se observa que en e l  mismo aún no obra la inscr ipc ión de la 

demanda en e l  fo l io  de matr ícula inmobi l iar ia  del  b ien inmueble objeto de 

usucapión.   

 

En ese sent ido,  se hace menester indicar le a l demandante que es necesar io 

que se consume dicha gest ión aport ando única y exc lus ivamente e l  

cer t i f icado de la inscr ipc ión so pena de terminación por  desis t imiento tác i to,  

pues,  es c laro que la fa l ta del  reg ist ro en cuest ión const i tuye un obstáculo 

para e l  debido t ranscurr i r  del  proceso, s iendo esta ú l t ima act iv idad carga 

del  resor te del  demandante,  vale decir ,  la  acredi tac ión de la inscr ipc ión de 

la demanda.  

 

Ent re otras cosas, porque, para e l proceso de per tenencia,  la inscr ipc ión 

const i tuye un acto de publ ic idad no solamente para terceros s ino para la 

mater ia l izac ión del  emplazamiento de las personas con interés sobre e l 

predio a usucapir .   

 

En punto de lo anter ior ,  e l  ar t ícu lo  375-7 del  Código General  del  Proceso,  

establece: “ inscr i ta la  demanda y apor tadas las fotograf ías por e l 

demandante,  e l  juez ordenará la inc lus ión del  contenido de la val la  o del 
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aviso en e l  Regist ro Nacional  de Procesos de Pertenencia que l levará e l 

Consejo Super ior  de la Judicatura,  por e l  término de un (1) mes, dent ro del 

cual  podrán contestar la  demanda las personas emplazadas;  quienes 

concurran después tomarán e l  proceso en e l  estado en que se encuentre. ”  

 

Así las cosas,  se requer i rá a la  parte demandante para que dent ro del 

término de los t re inta (30) días 1 s iguientes a la  not i f icac ión del presente 

proveído,  apor te la  respect iva inscr ipc ión de la demanda como también su 

cer t i f icac ión  so pena,  i térese,  de dar  por  terminado por desis t imiento tác i t o 

e l  presente proceso.   

 

La orden del juzgado hal la  sustento normat ivo en e l  numeral  3º y 6º  del 

ar t ícu lo 78 y en e l  numeral  1º  del  ar t ícu lo 317 y 375 -7 del  Código General 

del  Proceso.  

 

En consecuencia,  se,  

RESUELVE 

 

Primero:  Requiérase a l  demandante para que cumpla  con la carga procesal 

apor tar  constancia y cert i f icac ión  de la inscr ipc ión de la demanda .  Lo 

anter ior ,  dentro de los t re inta (30)  días s iguientes a la  not i f icac ión de esta 

providencia ,  so pena de terminación por desis t imiento tác i to .  Dentro de este 

término,  e l  expediente permanecerá en la secretar ía del  Juzgado. 

 

Segundo: Devuélvase e l  expediente a l  Des pacho para e l  t rámite 

correspondiente ,  una vez vencido e l  término para e l  cumpl imiento de la 

mencionada carga procesal .    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEX DE JESUS DEL VILLAR DELGADO  

JUEZ  

                                                           
1 Artículo 117 del C. G. P. Perentoriedad de los términos y oportunidades procesales: …A falta de término legal 
para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización de acuerdo con las circunstancias, y 
podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada y la solicitud se formule antes 
del vencimiento.  
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Constancia:  El auto anterior se notifica 

Por anotación en estado No. 057 

En la Secretaría del Juzgado a las 7:30 a.m. 

Barranquilla, 07 de mayo de 2024. 

  

Secretaria 

67

24-05-2024
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